
Las solicitudes se podrán presentar telemáticamente o de manera presencial, mediante 
formulario cumplimentado electrónicamente, no admitiéndose los formularios 
cumplimentados de otra forma.

www.gva.es 

¿Tiene certificado digital?

· SI, tengo certificado digital.

Puede presentar la solicitud desde casa, escaneando la documentación complementaria y 
adjuntándola a la solicitud, sin necesidad de desplazarse.

·NO, no tengo certificado digital.

· Debe rellenar el formulario electrónico de solicitud, desde cualquier punto que tenga 
acceso a internet, imprimir el justificante y firmar la solicitud.

· Reunir la documentación necesaria.
· Presentar, por registro de entrada, el justificante, la solicitud firmada y la documentación 
complementaria.

 · Si no presenta el justificante, la solicitud firmada y la documentación complementaria 
por registro de entrada no quedará solicitada la ayuda.

GUÍA DE TRAMITACIÓN PRESENCIAL CON FORMULARIO ELECTRÓNICO
(SIN CERTIFICADO DIGITAL)

 
      Antes de empezar, documentación necesaria para CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO.

Tenga a mano:

·  Referencia catastral de la vivienda.
·  Fecha del contrato de arrendamiento y nombre del arrendador.
·  Nombre, apellidos, DNI/NIE y fecha de nacimiento de todos los miembros de la unidad de  

convivencia.
· Datos bancarios para el ingreso de la ayuda.(IBAN) El titular de la cuenta ha de ser el 

solicitante.

     

IMPRIMA EL JUSTIFICANTE DE ENTREGA Y FIRME LA SOLICITUD
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ayudas al alquiler 2017
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 REÚNA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA. Documentación que debe acompañar la 
solicitud:

1)  Identificación de las personas: DNI / NIE de todos los mayores de 16 años que viven en 
la  vivienda

2) Empadronamiento: La acreditación incluirá a todas las personas empadronadas en la   
vivienda.

3)  Contrato de arrendamiento de la vivienda.
4)  Recibo bancario del último pago del alquiler efectuado. 

Y la siguiente documentación disponible en impresos asociados:

5)  Declaración responsable y autorización firmada por todos los mayores de 16 años de la 
vivienda (modelo normalizado ALQ 90015 Annex)

6)  Impreso de domiciliación bancaria.

GRUPOS DE ESPECIAL ATENCIÓN. Si además el titular del contrato está incluido en alguno 
de los siguientes grupos, tendrá que presentar la documentación que lo acredite. 

 
  

  

PRESENTE EN REGISTRO DE ENTRADA, una vez abierto el plazo de la convocatoria, el 
impreso, el justificante y todos los documentos que acompañan la solicitud.



COMO CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO



B DATOS DE LA VIVENDA ALQUILADA

Datos obligatorios: referencia catastral, dirección de la vivienda alquilada, 
fecha del contrato.

A DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

C DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Si no hay representante, se ponen los datos del solicitante.

Rellenar con los datos del solicitante (debe ser titular del contrato y titular de la 
cuenta para ingreso de la ayuda).

Importante señalar si está en un grupo de especial atención, si lo está, 
deberá aportar la documentación que lo acredite.
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DATOS ESTADISITICOS

E DATOS DE LAS PERSONAS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA

F DATOS BANCARIOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA Y TITULAR DEL CONTRATO

El titular de la cuenta debe ser la misma persona que solicita la ayuda y es titular del contrato.

Indicar todos los nombres de las personas que viven en la vivienda, salvo el solicitante.
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Indicar nombre, apellidos, DNI/NIE y fecha de nacimiento del resto de personas que están 
empadronadas en la vivienda. (Los menores de 16 años pueden no tener dni o nie, se 
identificarán con pasaporte o libro de familia).
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Si no presenta por registro de entrada, junto con la documentación, en el plazo indicado en la 
convocatoria, la ayuda no está solicitada.

Este es el justificante que se debe imprimir, junto con el impreso de solicitud que se tendrá que 
firmar, acompañar de la documentación complementaria y presentar en el registro de entrada 
una vez abierta la convocatoria.
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